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Caucasia Ant, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso :  Verbal Restitución de Tenencia Inmueble  

Radicado : 0515431120012023-0006100 

Providencia :  Interlocutorio No. 103 

Decisión     :  Rechaza demanda por falta de competencia por el factor cuantía. 

 
 
Revisada la presente demanda, procede este Despacho a pronunciarse sobre la 

admisión y/o rechazo de la demanda restitución de tenencia de menor cuantía, 

presentada por el abogado CARLOS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ en calidad de 

apoderado judicial de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION A LAS 

VICTIMAS- FONDO DE REPARACION A LAS VICTIMAS en contra de personas 

indeterminadas 

 

Considera esta agencia judicial, que no es competente para conocer de la presente 

demanda, en consideración a que si bien el predio a restituir se encuentra ubicado 

en jurisdicción territorial del municipio de Caucasia Antioquia, también es cierto 

que la cuantía de la demanda se ha estimado en la forma indicada en numeral 6 

del artículo 26 del Código General del Proceso, esto es, de conformidad con el 

avalúo catastral del predio a restituir, dando como resultado una menor cuantía, 

por lo que en el presente caso, no es suficiente la determinación de la 

competencia por el factor territorial, sino que además se debe analizar el factor 

cuantía, a fin de establecer qué órgano judicial debe asumir la competencia para 

conocer de la presente demanda de restitución.  

 

Esto, en cuanto a que el artículo 20 del Código General del Proceso, en su numeral 

1 indica que, los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 

procesos contenciosos de mayor cuantía, esto es, de procesos cuya cuantía exceda 

los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes o lo que es lo mismo, que la 

cuantía se haya tasado en una suma superior a $174.000.000,00, lo que no sucede 

en el presente caso, pues la cuantía se ha estimado en la suma de $81.506.938,00   

  

De conformidad con lo anterior, se concluye entonces, que de conformidad con lo 

normado en el artículo 90 del estatuto procesal, habrá lugar a rechazar de plano la 

presente demanda y a enviar el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Caucasia, en razón de la competencia que les es atribuible en razón de su cuantía  
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Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANTIOQUIA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer este Despacho 

de competencia en razón de su cuantía, para conocer de la misma.  

 

SEGUNDO: Se ordena remitir las presentes diligencias al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Caucasia (R) por ser éstos los competentes para conocer de la 

presente demanda en razón de la cuantía indicada en el libelo genitor. 

 

TERCERO: Háganse las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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